
 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. APRENDIZAJE SOCIAL Y EMOCIONAL. 

 

Criterios de calificación curso 2024-2025 

 

La evaluación se considera un instrumento para poder mejorar el proceso de enseñanza-

aprendizaje de nuestro alumnado.  

 

La evaluación que se va a llevar a cabo será; continua, criterial y formativa.  

 Será continua porque tendremos en cuenta el progreso del alumnado durante 

todo el año académico. De esta manera, tendremos la oportunidad de detectar 

todas las dificultades observadas durante el curso escolar, podremos analizar las 

causas y consecuencias de las mismas. Aplicando medidas con el fin de 

solucionar dichos problemas y mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

alumnado.  

 Llevaremos a cabo una evaluación criterial, ya que todo el alumnado va a 

trabajar para alcanzar las competencias específicas de la materia. 

 Por último, trataremos una evaluación formativa, esta nos va a dar la 

información necesaria con el fin principal de mejorar tanto el proceso como los 

resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Instrumentos de evaluación y técnicas: 

- Lecturas de textos. 

- Puestas en común de experiencias vividas. 

- Observación de la actitud de trabajo y escucha durante las clases. 

- Observación durante las exposiciones orales. 

- Ejercicios teóricos y prácticos. 

- Cuestionarios. 

- Juegos y dinámicas. 

- Revisión de tareas. 

- Rendimiento en el trabajo. 

- Escalas de observación. 

- Portfolios. 
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La calificación final de la asignatura será el resultado de la media aritmética de las 

competencias específicas que hacen referencia a los criterios de evaluación que hemos 

observado durante todo el año escolar. 

 

Todas las actividades, tareas y proyecto final que el alumnado tiene que entregar, podrá ser 

físico o a través de la plataforma Moodle, atendiendo a los principios DUA, cada alumno 

podrá hacer entrega de los mismos en función de sus necesidades y características 

individuales.  

Todo el material entregado deberá de presentar una limpieza y claridad adecuada, además, 

deberá de ser entregado en el plazo de entrega demandado por la profesora de la materia. 

Aquel material que el alumnado no presente, deberá de justificar el motivo de la falta.  

En cuanto a la calificación final, no se tendrá en cuenta los decimales, sino que se va a 

redondear la nota final.  

Las competencias específicas de la materia, queda recogidas en la orden del 30 de mayo de 

2023, además, queda especificado en la programación anual de dicha asignatura.  


